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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
d e l E stad o

Orden Decretando la suspen
sión iie empleo y sueldo dei Pre
sidente de he Sala Segunda de 
¡o Chd! de ¡a Audiencia Terri
torial de Madrid, I). Fruncís o 
'¿urbana del Val.

Orden. -Sancionando con la pri
vación dei sueldo de un mes y 
trasladando a Orense, al je fe  de 
Negociada de. id  clase del Caer- 
pa Nocional de Estadística, dan 
Manuel Rodríguez Sancha.

Orden,  Separando, >ie.t servicio al
Auxiliar de. la Agrupación de 
Jurados mixtos di Huesca, don 
Manuel Mdet Ibarz,

Orden, —Separando definitivamen
te del servicio al Interventor del 
Estado D, Pablo Puente Paz,

Orden.—Idem. ídem al Sobrestán- 
le de Obras Públicas D, Mi
guel lapuerta Rosque.

Orden.—Idem idem a! Caminero 
Capataz Restituía Sánchez.

Comisión de Agricultura y Trabajo 
A g r í c o l a

Anuncio de subasta de festinación 
de montes públicos.

Secretaría de GuerraDistitivos

Orden.—Creando e l «distintivo de 
la Mejaznía Armada de Ma
rruecos», dictando normas para 
su concesión.

A s c e n s o s

Orden* ~~ Confiriendo é  entftteo
superior inmediato a m  je fa  
^  ÜfPiaíen del instituto de ¡a 
Guardia cittt que figuran m la

relación que empieza, con don 
José Redondo Crespo y termina 
con D. José Com.itre Pérez Cea.

Orden..—Se promueve af empleo 
de Alférez provisional del Arma 
de Infante ría, al alumno decla
rado apto I), José Moatañer 
Luque,

Orden. — Ascendiendo al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, a los cabos Ramón 
Calvo Santiago y Manuel Bro
ca Guerrera,

DestinosOrden. — Resuelve que el Archi
vero 3.a del Cuerpo de Oficinas 
Militares, D. Jasé. Garda Fer- 
nández, pase, destinado al Cuar
tel General de la 7.“ DivisiónPensiones 
Orgánica.

Orden.—-Concede a doña Teresa 
Izquierdo Garda, esposa del 
Sargento de ¡a Guardia civil 
D. Pedro Garda Mitara, la 
pensión extraordinaria del cin
cuenta por ciento del sueldo de 
dicho Sargento.

Orden.—-Resuelve que se conside
re al Capitán de Ingenieros don 
Manuel Carrera Cejudo, muer- 
id a consecuencia de heridas 
sufridas en acción de guerra, 
como disponible forzoso en la 
5 A División y  percibiendo sus 
haberes por la Pagaduría de la 
citada División, ios cuates, a 
partir de su fallecimiento, po
drá hacer efectivos su viuda 
DA María del Miar de la Hi
guera.

Orden,— Concede a D f  Vicenta 
Remán G istasesposa de! Al
férez de la Guardia civil don

Andrés Lahera Galicia, la pen
sión alimenticia del veinticinco 
por ciento de! sueldo de dicho 
Oficial.

Orden,—Idem a DA María Pri
mitiva Aiauce Albacete, esposa 
del cabo de la Guardia civil 
D. Valentín Martínez Martínez, 
la pensión alimenticia del vein
ticinco por ciento del sueldo de 
dicho cabo.

Orden. —Idem a DA Matilde San
tiago Vega, viuda del Jefe de 
taller de 1.a clase de la Brigada 
Obrera y Topográfica del Cuer
po de Estado Mayor, D. Fran
cisco Pardo Gómez, la pensión 
alimenticia del veinticinco por 
ciento del sueldo de dicho Ofi
cial.

Retiros

Orden,—Resuelve el pase a situa
ción de reth ado del personal de 
la Guardia civil y Carabineros 
de la relación que comienza con 
D. Francisco Babiloni Pizá y 
termina con Juan Berenguer 
Ferrando.

Orden.—Idem a idem. del guardia 
primero Manuel Calpena Na
vas.

Señalamiento de haber pasivo

Orden.—Resuelve que el carabi
nero retirado, Manuel Barcos 
López, disfrute en dicha situa
ción, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 
213‘32 pesetas.

Anuncios Oficiales
Comité de moneda extranjera. — 

Cambios de compra de mone
das.
Administración de Justicia

Edictos >• Requisitorias.
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Presidencia  de la  Junta  
Técnica del Estado

O R D E N E S

Se decreta la suspensión de 
empleo y sueldo y la formación 
de expediente del llustrísimo se
ñor D. Francisco Zurbano del 
Val, Presidente de la Sala Se
gunda de lo Civil de la Audien
cia Territorial da Madrid, pre
sentado en Valladolid.

Burgos 16 cié enero de 1937. 
=Fidei Dáviia.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
su propuesta, a virtud del expe
diente incoado al efecto, y pre
vio e! informe correspondiente, 

Esta Presidencia ha acordado: 
Que se imponga a D. Manuel 

Rodríguez Sancho, Jefe de Ne
gociado de 1 .a clase, por su ac
tuación ai frente de la Sección 
provincial de Estadística de Za
ragoza, la privación del sueldo 
de un mes, contado a partir del 
día 15 de diciembre último, en 
que quedó suspenso de empleo 
y sueldo y que sea trasladado, 
conservando su categoría admi
nistrativa, pero en funciones de 
subalterno, a la vacante que 
existe en la Sección provincial 
de Orense, por fallecimiento del 
Oficial 1.a del Cuerpo {Nacional 
de Estadística D. Ramón Fuen
tes Canal, ocurrida en 9 de di
ciembre anterior. Además se ha
rán constar en el expediente 
persona! del interesado estas 
sanciones.

Burgos 16 de enero de 1937. 
“ Fidel Dáviia.
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. S ., en vista 
dei expediente incoado al efecto 
por el Sr. Delegado provincial 
de Trabajo de Huesca,

Esta Presidencia ha acordado: 
Que sea separado del servicio 

el Auxiliar de ia Agrupación 
única de Jurados mixtos de Hues
ca, D. Manuel Melet Ibarz, y 
que sea dado de baja definitiva
mente del escalafón especial de 
Auxiliares de jurados mixtos 
aprobado por Orden ministerial 
de 27 de diciembre de 1934.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 18 de enero de 
1937.—Ei Presidente de ia Junta 
Técnica del Estado, Fidel Dáviia.
ílmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Trabajo.

Excmo. Sr.: Examinado el ex
pediente instruido por la Jefatura 
de Obras públicas de Valladolid 
contra el Interventor del Estado 
afecto a la inspección de Trans
portes por carretera de aquélla 
D. Pablo Puente Paz, de cuyo 
expediente se deduce que el 
funcionario citado ha observado 
una definida actuación contra el 
Movimiento Nacional,

Visto el Decreto 108 de la Jun
ta de Defensa Nacional y el De
creto-ley del Gobierno de! Esta
do de 5 de diciembre de 1936, 
como asimismo la propuesta dei 
juez instructor del expediente 
de referencia, esta Presidencia 
acuerda ia separación del servi
cio y la baja definitiva en ei es
calafón de su Cuerpo del funcio
nario citado.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Burgos 15 de ene
ro de 1937.—El Presidente, Fi
del Dáviia.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

Visto el escrito del Sr. Inspec
tor Regional de Obras públicas 
de la 7.a Región, del que se de
duce que e! Sobrestante de 
Obras públicas, con destino en 
Caspe, D. Miguel Lapuerta Bos
que, se halla Incurso en el ar
tículo I.° del Decreto-ley dei Go

bierno del Estado de 5 de diciem
bre de 1936, por su actuación 
decidida contra ei glorioso Mo
vimiento Nacional, esta Presi
dencia, de conformidad con ia 
propuesta del Sr. Inspector de 
Obras públicas citado, la cual 
hace suya V. E., ha dispuesto la 
separación del servicio del cita
do funcionarlo y su baja defini
tiva dei escaiafón de! Cuerpo a 
que pertenece.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Burgos 15 de ene
ro de 1937.—El Presidente, Fidel 
Dáviia.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Examinado el ex
pediente instruido por el Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas 
de Avila contra el Caminero Ca
pataz a sus órdenes Restituto 
Sánchez, de cuyo expediente re
sulta claramente probada la ac
tuación del expedientado en con
tra del glorioso Movimiento Na
cional.

Vista ia propuesta de V. E., 
el Decreto núm. 108 de la Junta 
de Defensa Nacional y el De
creto-ley de 5 de diciembre de 
1936, esta Presidencia ha dis
puesto la separación del servicio 
del citado funcionario y su baja 
definitiva del escalafón del Cuer
po a que pertenece.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Burgos 15 de ene
ro de 1937.—El Presidente, Fidel 
Dáviia.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.
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COMISIÓN DE AGRICULTURA Y TRABAJO AGRÍCOLA

Subastas de resinación en Montes públicos 

NOTA-ANUNCIO
En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías res

pectivas, y con sujeción a las normas que se publican en ios Boletines Oficiales de las provincias 
correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos resino
sos las entidades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan:

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES

NÚMERO DE PINOS 
DE RESONACION ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A LA TASACION

TIPO DE TASACION 
QUE RIGE PARA 

LOS CINCO AÑOS

PesetasA vida A muerte

1
P R O V IN C IA  DE B U R G O S

Ayuntamiento de Padrones de
Bureba.......................... ..

Idem de Salas de Bureba. . . .
Idem de Cantabrana................
Junta v ecin a l de Quinta- 

naopio......... ..........................
Ifípm flp. .........

«El Pinaf».,# r - 41272
8503

2172
31

53724*40
«El Pinar» * > , 946970
«Los Callcios» f*. 3428 4242*90

«La Campiña y El Mazo». . . .
«f DpJhp.s?*»..............................

26541 308
>

34612
6731*75

P R O V IN C IA  DE V A L L A D O L ID

Ayuntamiento de Portillo.. . .
Idem.............................................
Idem.............................................

«Corbejón y Quemados». . . .
«Tamarizo Nuevo».......... ..
«Tamarizo Viejo».....................

17245
6814

777
í>
?>

j 68980 
32366*50 

3690*75

Lo que se publica en este B oletín  O fic ia l  d el  E stado  a los efectos señalados en los artículos 2o. 
y 3.° de la Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la junta Técnica del Estado ( B oletín  
nümero 79).

Burgos 17 de enero de Í937.=E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, 
Eufemio Olmedo.

Secretaría de Guerra

Ordenes
Distintivos

Por S. B. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, a pro
puesta de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, se ha re
suelto:

Artículo primero. Se crea el 
«distintivo de la Mejaznía Arma
da de Marruecos».

Artículo segundo, Este dis
tintivo será de idéntica forma 
que el usado para el cuello de la 
guerrera por el personal europeo 
e irá bordado sobre la parte me
dia del fuelle del bolsillo supe

rior derecho de la guerrera y 
fondo encarnado. Los lados de 
los triángulos equiláteros que lo 
forman serán de dos centímetros 
y medio de longitud, bordados 
con hilo de oro al igual que la 
estrella central.

Artículo tercero. Tendrán 
derecho al distintivo que se cita 
todos los jefes, oficiales, subofi
ciales, clases, guardias y demás 
individuos de la Guardia civil y 
otros Cuerpos del Ejército Es
pañol que hayan prestado servi
cio en la Agrupación, reuniendo 
las condiciones del articulo si
guiente.

Artículo cuarto. El personal 
expresado en el articulo anterior

que hubiera sido destinado a la 
Mejaznía Armada en 1.° de julio 
de 1935 y el que lo hubiera sido 
con posterioridad a dicha fecha, 
pero que en esta fecha desem
peñe función alguna en la mis
ma, habrá de reunir seis meses 
de permanencia, contados día 
por día.

Artículo quinto. La concesión 
del distintivo se hará por el 
Alto Comisario de España en 
Marruecos, que queda facultado 
para ello, y se otorgará median
te instancia promovida por el in
teresado.

Artículo sexto. Si alguno de 
los individuos del expresado per
sonal hubiera prestado servicio
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en la Mejaznía , pero por tiempo 
insuficiente para obtener dere
cho ai distintivo, si volviera a 
ella, le será acumulado el tiempo 
servido con anterioridad para 
perfeccionar ei derecho» en cuyo 
caso, a la instancia promovida, 
se acompañará una demostra
ción del tiempo acreditante.

Artículo séptimo. Este dis
tintivo daré derecho preferente 
sobre otros aspirantes» la Me- 
jascnía. sí al cesar un jefe, ofi
cial, suboficial, cíase o indivi
duo solicitara su vuelta a la 
Agrupación.

Artículo octavo. A este dis
tintivo se le adicionará una ba
rra* de oro en la parte inferior» 
análuga a ía dispuesta para 
Fuerzas jalifianas»' si el titular, 
ya eu posesión de él, pertene
ciera cinco años a ia Mejaznía o 
fuera herido en acción de guerra 
o conflicto de orden páullco, 
cuando una de las heridas fuera 
calificada como mínimum de 
menos grave.

Artículo noveno. Las con
cesiones del distintivo se,publi
carán en los periódicos oficia
les del Ministerio de la Guerra 
y de la Zona del Protectorado y, 
tan pronto aparezcan en uno de 
ellos, se anotarán en las hojas 
de servicios o filiaciones corres
pondientes.

Artículo adicional. E¡ perso
nal de la Guardia Civil que hu
biera pertenecido a ¡a Ponencia 
designada como preliminar a la 
organización de dichas fuerzas, 
durante seis meses, tiene tam
bién derecho ai uso del distinti
vo a que esta disposición se re
fiere,

Burgos 18 de enero de 1937, 
=EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asce nsos

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha resuelto 
conferir el empleo inmediato, en 
promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, a los je 
fes y Oficiales del Instituto de la 
Guardia Civil que figuran en la 
adjunta relación, que empieza 
con D, José Redondo Crespo y 
termina en D, José Comitre Pé
rez Cea, disfrutando en sus nue

vos empleos la antigüedad de 
esta fecha.

Burgos s8 de enero de 1937. 
«=El General je te , Germán Gil 
Yuste,

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente Coronel
D .José Redondo Crespo, de 

la Comandancia de Zamora.’
Comandantes

D. Fernando Alvares iiolgafn, 
de la Comandancia de Lugo.

D, Bruno íbánex Calvez, ídem 
de la de Córdoba.

D. Felipe ¡Yloragnega Carba- 
fif¡t ídem de i a de Cá ceros.

O. Fernando Marti Alvaro, 
ídem de la de Patencia.

D, Julián Lasierra Luis, ídem 
deja  de Zaragoza.

D. Andrés García Pérez, Idem 
de la cié Burgos,

I), Fernando Vázquez Ramos, 
ide.ni de ia de Cáeeres,

D, José Pérez «leí Boyo, Idem 
da ia de Teruel -

Capitanes
D, Pedro Saez de Sicilia Mo

rales, de la Comandancia de So
ria.

D, Luis Parra Charrier, ídem 
de la de Marruecos.

D. Joaquín Jiménez Yaquer, 
idem de ¡a de Oviedo.

D. Manuel Fernández Cuar
tera, ídem de la de Alava,

D. Joaquín Casinello López, 
idem de la de Granada.

D .José Sánchez Pavón, idem 
de ía de Córdoba.

D, Francisco Rojas Blanco, 
idem de la de Las Palmas.

D. Francisco Arnau Navarro, 
idem de la de Córdoba.

D. Diego Roidán ficija, idem 
de la de Córdoba.

D. Manuel Cuadrado Diez, 
ídem de la de Huelva.

Tenientes
D. Enrique Serra Aigarra, de 

la Comandancia de Cáeeres.
D. Manuel Luengo Muñoz, 

idem de la de Badajoz.
D. Felipe Martínez Machado, 

idem de la de Sevilla Int.0
D. Manuel Lora Romero, idem 

de la de Huelva,
D, Eduardo Comas Añino, 

idem de ia de Marruecos,

O. Mariano Pelayo Navarro, 
idem de la de Granada.

IX José Martínez Alonso de 
Celada, ídem de ia de Burgos.

D. Felipe Ortega González, 
de ia plantilla del Colegio de 
Gua. j .

Ij , Manuel Soez Pk1u-.I, de la 
G;aa. Colonial» Go'te Guinea,

D, Bernardiuo Rodríguez Gar
da , de la ComatidanGa de La 
Cortina.

D. Germán Moren Berbecíes, 
Idem de ía de Sevilla Int.0 En 
Tercio Ex.

D. Blas Morón 8erbedes,!dcm 
de la de Sevilla luíA En Ter
cio IB:.

D. Pedro.' González Re1,'illa, 
iüem «te lo de Marruecos.

D, Mariano Esteban Olivera, 
ídem de la de Segovia, 

íX Maximiliano Morato Gue
rrero, idem de ia de Avila.
■ D. Rodrigos AreMano Requería, 

Idem de la de Zaragoza.
D, Mariano Sardana de la 

Rosa, ídem de ía de Las Palmas, 
O. jóse  Rodríguez üulUén, 

idem de la de Cádiz,
ÍX José Comííre Pérez Cea, 

.Idem de la de Marruecos.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jete del Ejército del 
Sur, se promueve a! empleo de 
Alférez provisional del Arma de 
Infantería, al alumno declarado 
apto en el cursillo correspon
diente, IX José Montaner Lu

que, y se le destina ai Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 

Tetuán, número causando 
efectos administrativos a partir 
de í.° de diciembre pasado.

Burgos 18 de enero cíe S937. 
=E! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E, el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se asciende al em
pleo superior inmediato, por 
méritos de guerra, a los cabos 
del Regimiento Infantería de 
Burgos núm. 31, Ramón Calvo 
Santiago y Manuel Broco Gue
rrero.

Burgos 18 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán GH 
Yuste.
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D e stin o s

He resuelto que el Archivero 
tercero dei < m-ruo Auxiliar de 
Oficinas Militares D. Jo sé  Ga r 
cía Fernández, pese destinado 
del Cuarta! general da la 8." Divi
sión al de la 7É, en yacanie que 
de su empleo existe.

Burgos.-., !7 de enero de 1937. 
c=Bí Üederal Jefe» Germán Gil 
Yusíe,

En virtud de lo dispuesto en  
el artículo 4 .u del Decreto núme
ro 24, de 13 de octubre de 1938 
(B. O. del E. núm, 4),. vengo en 
conceder a D.ª Teresa Izquierdo 
García, esposa del Sargento de, 
la Guardia ci vil de la Comandan
cia de Avila D. Pedro G a rcía 
Milara, desaparecido en ocasión 
de prestar servicio a  la Causa 
Nacional en el frente de Pegue- 
rinos, el día 30 de agosto ’del 
pasado ano, el derecho a la pen
sión extraordinaria dei cincuenta 
por ciento del sueldo de dicho 
Sargento, excluidas las gratifica
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el artículo ÍÉ  
del citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el día í . u de 
septiembre de 1.938, por ia Dele
gación de Hacienda de Avila.

Burgos 15 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Y usté.

Vista la instancia presentada 
por D.ª María del P ilar de la Fi
guera, en la que solicita, como 
viuda del Capitán de Ingenieros 
D. Manuel Carrera Cejudo, 
muerto a consecuencia de heri
das sufridas en acción de guerra, 
percibir el sueldo correspondien
te al empleo de su difunto esp o
so, he resuelto que se considere 
a dicho Capitón, como disponi
ble forzoso en la 5É División, 
desde su incorporación ai ser
vicio activo del Ejército, en julio 
último, y percibiendo haberes 
por la Pagaduría Militar de la 
5.a División, ios cuales, a partir 
de la fecha de su fallecimiento, 
podrá hacer efectivos su viuda, 
todo ello de conformidad con lo 
prevenido en la Circular de la 
Comisión Directiva del Tesoro 
Público de 3 i de agosto próxi

mo pasado y artículo ÍÉ  del De
creto ruím. 99 <f>. O. rmm.5i).

Burgos 18 de cuero «de 1937. 
—El General j e e p  Germán Ql! 
Yusíe,

En virtud de lo dispuesto en 
e l a rt ículo 9 .º del Decreto núme
ro 93 de 2 de diciembre de 1930 
(B. O, dei íi. man. 51 )„ vengo en 
conceder, a D .ª Vicenta Remón 
Gistas, esposa del Alférez, de 
la Guardia Civil í)<m Andrés 
Lnhera Galicia, ia pensión ali
menticia del veinticinco por 
ciento del sueldo de dicho Ofi
cia;. con exclusión, de las gra
tificaciones que éste percibiera, 
como comprendida cu el -apar
tado a) del artículo «3.°, en re 
lación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde i ."  de agos
to último, por la Pagaduría de 
Haberes de la División de Soria.

Burgos 14 de enero de 1937. 
—Eí General jefe , Germán Gil 
Yus re.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9 .º del Decreto nu
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (R. O. dei E. número 51), 
vengo en conceder a DÉ María 
Primitiva Ai.mee Albacete, es
posa del Cabo de la Guardia 
Civil D. Valentín Martínez Mar
tínez, la pensión alimenticia dei 
25 por 1Ó0 del sueldo de dicho 
Cabo, con exclusión de las gra
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el apar
tado a) del artículo 3.°, en rela
ción con el artículo 4." dei citado 
Decreto, cuya pensión será abo
nable desde el día primero de 
agosto próximo pasado, por la 
Pagaduría de Haberes de la Di
visión de Soria.

Burgos 14 de enero de 1937. 
—El Genera! je te ,  Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° de! Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
193G (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.ª Matil
de Santiago Vega, viuda del Jefe 
de Taller de 1.ª clase de la Bri
gada Obrera y Topográfica del 
Cuerpo de Estado Mayor, don

Francisco Pardo Gómez, falle
cido el día 13 de septiembre pa
sado, i i pensión alimenticia dei 
25 por íU ) del sueldo de. dicho 
Oficial, coa exclusión de las gra
tificaciones que. éste disfrutara, 
como comprendida en el aparta
do O) dei artículo 3.°, en rela
ción con el artículo 4." tlel cita
do Decreto, cuya pensión será 
abonable desde el día 1," de oc
tubre próximo pasado por ia Pa
gaduría de Haberes de la 8 .a 
División Orgánica.

Burgos J.4 de enero de 1937. 
= E i  General jefe , Germán Gil 
Yusíe.

R e t i r o s

He resuelto que el personal 
de la Guardia Civil y Carabine
ros, comprendido en la siguiente 
relación, que comienza con ei 
Guardia 1.º Francisco Bibiloni 
Pizá y termina en el Carabinero 
Juan Berenguer Ferrando, pase 
a situación de retirado por las 
razones que se expresan, cau
sando baja en sus respectivas 
Comandancias por fin del m es 
que se indica y percibiendo, con 
carácter provisional, el haber 
mensual pasivo que a cada uno 
se le señala, a partir de las fe
chas y por ias Delegaciones de 
Hacienda que también se espe
cifican.

Burgos, 15 de enero de 1937. 
-----El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

R ELA C IÓ N  Q U E SE CITA  

Guardia Civil
Guardia 1.º Francisco Bibilo

ni Pizá, de ia Comandancia de 
Baleares, baja en fin de noviem
bre de 1936, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de i.° de d i
ciembre siguiente, por ia Dele
gación de Hacienda de Baleares; 
fija su residencia en Feianix.

Otro, Manuel Solano Solano, 
de la Comandancia de Cádiz, 
baja en fin de septiembre de 
Í93G, por edad, 2!7,32 pesetas, 
a partir de 1.“ de octubre si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, fija su resi
dencia en Ronda..

Otro, José Acevedo Gil, de la 
misma, baja en fin del mes ac
tual, por edad, 190,16 pesetas, 
a partir de 1É de febrero próxi-
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mo, por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz; fija su residen
cia en Ronda.

Carabineros
Brigada D. Qabino Alonso 

Rodríguez, de ¡a Comandancia 
de Asturias, baja en fin de octu
bre de 1030, por edad, 562,50 
pesetas, a partir de 1.° de no
viembre siguiente, por la Dele
gación de Hacienda de Lugo, 
fija su residencia en Vivero.

Carabinero de 1.a Francisco 
López Maldonado, de la Co
mandancia de Asturias, baja en 
fin de septiembre de 1930, por 
edad, 217,.12 pesetas, a partir de 
1." de octubre siguiente, por la 
Delegación do Hacienda de 
Granada, fija su residencia en La 
Mamola.

Otro de 2.u Juan Silva Pérez, 
de la Comandancia de Sevilla, 
baja en fin de septiembre de 
1936, por edad, 213,32 pesetas, 
a partir de 1.° de octubre si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Huelva, donde fija 
su residencia.

Otro de 2.a Manuel Oliveros 
Monteavaro, de la Comandan- 
dancia de Asturias, baja en fin 
de septiembre de 1936, por edad, 
213l32 pesetas, a partir de 1.° 
de octubre siguiente, por la De
legación de Hacienda de Ovie
do. Fija su residencia en Luarca.

Otro Hortensio Mateo Sanes, 
de la Comandancia de Algeci- 
ras, baja en fin de diciembre de 
193Í3, por inútil, 213*32 pesetas, 
a partir de 1.° dei actual, por la 
Delegación de Hacienda de Cá
diz. Fija su residencia en Alge- 
ciras.

Otro Juan Berenguer Ferran
do, de la Comandancia de Pal
ma de Mallorca, baja en fin de 
diciembre de 1930, por inútil, 
173*32 pesetas, a partir de 1.° 
del actual, por la Delegación de 
Hacienda ae Baleares. Fija su 
residencia en Palma de Ma
llorca.

He resuelto pase a situación 
de retirado el Guardia civil de 1.* 
Manuel Calpena Navas, de la 
Comandancia de Cádiz, que fué 
baja en la misma en fin de julio 
último, por inutilidad, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, e! haber pasivo men

sual de 217*32 pesetas, que per
cibirá a partir de L° de agosto 
de 1936, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, donde fija 
su residencia.

Burgos 18 de enero de 1937, 
«=Ei General Jefe, Germán Gl! 
Yuste,
S eñ a lam ien to  de h a b e r  p a s ivo

Por haber pasado a situación 
de retirado en fin de julio último, 
en virtud de Orden circular de 4 
de! mismo {Gacetanúm. 187),
el Carabinero de ¡a Comandan
cia de Gerona Manuel Barcos 
López, he resuelto disfrute en 
dicha situación, con carácter pro
visional, el haber pasivo men
sual de 213*32 pesetas, que per
cibirá u partir de I d e  agosto 
de 1936, por la Delegación de 
Hacienda de Logroño, por tener 
fijada su residencia en Haro, de 
dicha provincia.

Burgos 16 de enero de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Oficina de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 19 de 
enero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos.......................... 39*95
L ibras  ................  42*00
Dólares .........   8*55
L iras .............................. 45*00
Francos suizos   196*50
Reichsmark.. . . . . . . . . .  3*44
B e lg a s , . . . .    144*30
Florines  ..............  4*66
Escudos   38*10
Peso moneda legal.., . .  2*50
Coronas checas  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas  1*87
Francos M arruecos.... 39*00
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA VDEFINITIVAMENTE

Francos  ........  49*95
L ibras..........................  52*50
Dólares i , ,»»*, ,»», , ,  10*70

Francos suizos.. . . . . .  245*50
Belgas  ..........  180*25
Florines. . . . . . . . . . . . .  5*82
E scu d o s ....   47*65
Peso moneda legal . . .  3*125
Francos Marruecos. . .  49*00

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

A ntequera
D. José Rosales García, Juez de

Instrucción de osla ciudad y su
Partido,

Por la presente requisitoria, 
que so expide en virtud de lo acor
dado por auto de esta fecha, dic
tado en la pieza separada de sitúa-* 
clon, del sumario 87 do 108(3, que 
en este Juzgado se sigue por el 
delito de hurto de aceitunas en la 
finca denominada Uribef de este 
término municipal, se llama, cita, 
y emplaza n los procesados Anto
nio Corredera Fuentes, Antonio 
Pedroza Malmisa (a) Rosindo, Juan 
de la Cruz Expósito (a) Manuelo, 
Juan José Cortes Fuentes (a) 
Quinquillero, Juan Aguilar Ruiz 
(a) Bolero y Francisco Sánchez 
García, todos vecinos de Alameda, 
cuyos actuales paraderos se igno
ran, por haberse ausentado de di
cho pueblo con fecha 19 de agosto 
pasado, para que en el término de 
cinco días, contados desde el si
guiente a la publicación do la pre
sente mediante la emisora de ra
dio local, y «Boletín Oficial del 
Estado», se presenten ante este 
Juzgado al objeto de constituirse 
en prisión, bajo el apercibimiento 
de que en otro caso les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho y serán declarados re
beldes,

Al mismo tiempo se ruega y en
carga a todas las autoridades mili
tares y civiles y agentes de la po
licía judicial de la Nación, proce
dan a la busca y captura de los

Erecesados referidos, que de ser 
abidos serán puestos a disposi

ción de este Juzgado en la prisión 
del partido.

Dado en Antequera a 23 de oc
tubre de 183Q.—El Juez, José Ro
sales García.—-El Secretario, Bo
nifacio Bernal.

Cádiz
Medina, Salvador, profesión ma

quinista de la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, y cuya*

Medina, Salvador, profesión ma
quinista de la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, y cuyas
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circunstancias personales se igno
ran, así como su edad, domiciliado 
últimamente en Álgeciras, proce
sado por los ¡delitos de rebelión, 
maltrato de obra a fuerza armada, 
devastación y saqueo, comparece
rá en el término de quince días, 
a partir de la fecha de la inserción 
de la presente, ante el Juez Ins
tructor Comandante de Infantería 
con destino eu la Caja de Recluta 
núm. 13* en Cádiz, D. Joaquín Ca
marero Arriata, y en el local del 
Juzgado, sito en el de la mencio
nada Caja «Parque Genovés», aper- 
cicibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios a que hubiere 
lugar.

Ckdiz9 16 de diciembre de 1930. 
—El Comandante Juez Instructor, 
Joaquín Camarero Arrieta.

Estalla
Mendívil Estévez Leonardo, hijo 

de Pedro y María Concepción, na
tural de Baracaldo (Bilbao), de es
tado soltero, de profesión calde
rero* de 22 años de edad, pertene
ciente como soldado al Batallón de 
Montaña Arapiles núm. 7, cuyas 
señas son; pelo negro, cejas idern, 
ojos castaños, nariz recta, barba 
redonda, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire marcial, proce
sado por el delito de deserción al 
frente del enemigo, comparecerá 
en el término de quince días a 
contar desde el de la fecha, ante 
el Juzgado instructor que le sigue 
causa por dicho delito, sito en la 
plaza de Estella, cuartel del Cuer
po a que pertenece, bajo aperci
bimiento de tenerle como re
belde.

Estella, 26 de diciembre de 1936. 
—El Capitán Juez Instructor, To
más Elizalde Eleta.

San Sebastián
Primitivo Arroyo Alonso, cuyas 

demás circunstancias se descono
cen, procesado por falta grave de 
deserción, comparecerá dentro del 
término de treinta días en San 
Sebastián, ante el Juez instructor 
B. Enrique Cavestany y de An- 
duaga, Alférez de Complemento, 
con destino en el 6.° Batallón de 
Zapadores Minadores, de guarni
ción en San Sebastián, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

San Sebastián 17 de noviembre 
de 1936.—El Juez instructor, En
rique Cavestany,

TaSovsra d© la Rsina
D. Julio Salido y Pérez, Juez Mu

nicipal de esta ciudad, en fun
ciones de Juez de Instrucción de 
la misma y m  partido, por au
sencia del propietario D. Ale
jandro García Gómez,

Por el presente se cita y llama 
a los vecinos que fueron de esta 
ciudad, Cándido Dios, Bautista 
Gómez Escobar (a) Argentino, Sal
vador García Pérez (aj El Churre
ro, Juan Fernández Marcóte, León 
González Jiménez, Ignacio Gea (a) 
Magín, y Moisés Gamero do la 
Fuente, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado con el ñn de recibirles 
declaración, bajo apercibimiento 
de que si no comparecen"les para
rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, por tenerlo así acor
dado en el sumario que instruyo, 
con el número 184-936, por el de
lito de homicidio.

Dado en Talayera de la Reina, a 
21 noviembre de ¡1938. — El Juez, 
Julio Salido. —Ei Secretario judi
cial, P. S., Benedicto Cendal.

D. Julio Salido y Pérez, Juez Mu
nicipal, en funciones de Juez de 
Instrucción del Partido por au
sencia del propietario D. Ale
jandro García Gómez,
Por el presente se cita y llama 

al vecino que fue de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, 
Tomás Jiménez, para que en el 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de re
cibirle declaración, bajo apercibi
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo y por medio 
del presente, se le ofrecen las ac
ciones del procedimiento confor
me determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
como perjudicado en el sumario 
que instruyo con el número 175- 
936, por el delito de lesiones y da
ños.

Dado en Talayera de la Reina a 
21 de noviembre de 1936. -El Juez, 
Julio Salido. —El Secretario judi
cial, P. S., Benedicto Cendal.

D* Julio Salido y Pérez, Juez mu
nicipal suplente, en funciones 
de Juez de Instrucción del par
tido por ausencia del propieta
rio D. Alejandro García Gómez, 
Por el presente se cita y llama 

al denunciado Mariano Sajet Ji
ménez, vecino que fué de Cerrera 
y cuyo actual paradero se ignora,

para que en el término de diez 
días comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, con el fin 
de recibirle declaración, bajo 
apercibimiento do que si no com
parece, le parará el perjuicio a 
qna haya lugar en derecho, per 
tenorio así acordado en el sumario 
que instruyo con el número 185- 
936, por el delito de lesiones.

Dado en Talayera de la Reina a 
14 de noviembre de 1936.-E1 Juez, 
Julio Balido.—El Secretario Judi
cial, Miguel Alvarez.

Toro
D. Federico Martín y Martín, Juez 

de Instrucción do esta ciudad y 
su partido,
Por la presento requisitoria y 

como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, se 
llama a José Barral Arias, natural 
de Tailán, partido judicial de Mon
tarte, hijo de Manuel y Josefa, de 
25 años de edad, soltero, jornale
ro, cuya señas personales son: ca
bello castaño, piel morena, iris 
tercero, nariz aguileña, boca re
gular, barba poco poblada, cara 
alargada y mide F650 metros, cu
yo actual paradero se ignora, para 
que dentro de los diez días si
guientes al en que aparezca in
serta esta requisitoria on el «Bo
letín Oficial del Estado», compa
rezca en este Juzgado con el fin 
de notificarlo el auto de procesa
miento y prisión, decretados en el 
sumario que contra el mismo se 
sigue con el número 50, de 1938, 
por hurto, prestar declaración in
dagatoria e ingresar en prisión, 
apercibiéndole de que no compa
reciendo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego a la po
licía judicial proceda a la busca y 
detención de referido sujeto pro
cesado, poniéndole a mi disposi
ción en la Prisión preventiva" dei 
partido, sin perjuicio de comuni
carme la captura por el medio 
más rápido posible.

Dado en Toro a 30 de diciembre 
de 1936.—El Juez, Federico Mar
tin.—El Secretario, Félix Jabato.

D. Federico Martín y Martín, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente edicto* que se 

insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado», se dejan sin efecto los 
edictos insertos en la «Gaceta do 
Madrid» y «Boletín Oficial» do 
esta provincia, de fechas 18 y 22 
de julio último, respectivamente,
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encomendando la frutea y deten
ción de José Blas T riu ta . quo ya 
está proso a mi disposición, por 
razón del sum ario 56, de 1936, por 
hurto*

Dado on Toro a  30 de diciem bre 
de 1036,—El Juoz, Federico Mar
tín .—-El Secretario , Félix Jabato.

Salamanca

D. Antonio Jaram íllo  García, Juez 
de instrucción de este d istrito ,

Por v irtud  del presento, que se 
expide en m éritos do sum ario nú
m ero 110 de 1936, por evasión de 
oapitales, contra Avelino Rodrí
guez Alonso y Joaquín García Fo
rre ro , rosidontes on San Lorenzo 
de El Escorial, so hace saber a 
éstos quo en ol caso do hallarse on

Koblación ocupada por ol Ejército 
[acional, cumplan la obligación 

apud acta constituida, com pare
ciendo a efectuar las presentacio
nes quincenales anto el Juzgado 
de .instrucción  correspondiente, 
bajo apercibim iento do pararles el 
perjuicio a quo haya lugar.

Dado on Salamanca a 31 do di
ciembre do 1937.^ A n to n io  J a ra -

m illo,rr'El Secretario , P. H., José 
Hernández Galán.

Oís M artín (Manuel), hijo de Pe
dro y de Maria, natu ral de Fue- 
Mica do VaWerdc, provincia do 
Zamora, do 22 años do edad y c u 
yas señas personales se descono
cen, sujeto a procedim iento por 
haber faltado a concentración en 
la Caja de R ecluta de Zamora, 
para su destino * Cuerpo* compa
recerá  en el térm ino de tre in ta  
días, an te  el Capitán Juez In stru c
to r  del Regim iento Cazadores de 
Caiatrava núm. 2, de Caballería, 
I). Bernardo García Gagiga], de 
guarnición en esta plaza, bajo 
apercibim iento do ser declarado 
rebelde si no lo efectúas**.

Salamanca 22 do diciembro de 
1936,—El Capitán Juoz Instruc to r, 
Bernardo García.

Blanco García (Eladio), natural 
do Casavieja, provincia de Avila, 
hijo de Joaquín y Bal tasara, do 21 
años de edad, y cuyas señas perso
nales so desconocen, sujeto a pro
cedim iento por haber faltado a

concentración en la Caja de Re* 
clu ta  de Avila, para su destino a 
Cuerpo, com parecerá en el tér
mino de tre in ta  días, an te  el Ca
pitán Juez In stru c to r del Regi
m iento Cazadores de Calatrava 
núm. 2, de Caballería, í>. Bernar
do García C ajigal, do guarnición 
en esta plaza, bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectuase.

Salamanca 22 de diciem bre de 
1936.—Fil Capitán Juez Instructor, 
Bernardo García.

Vailadolid
Lasen Cabreses Esteban, natural 

do Vailadolid, cuyas demás cir
cunstancias so ignoran, domicilia
do últim am onto on Vailadolid, Joa
quín Costa, 29, 2.° izq., procesado 
por allanam iento do morada y 
amenazas, com parecerá on térm i
no de diez días an te  ol Juzgado de 
Instrucción del d istrito  de la Au
diencia do Vailadolid (Secretaría 
del Sr. Solis), para constitu irse en 
prisión decrotada en el sumario 
quo so le sigue con el núm ero 114 
de 1936, bajo apercibim iento de 
quo no com pareciendo será decla
rado rehuido.


